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6. Expuesto lo anterior puede entrarse en el exaJJl-er:tdtl~euestió'~
planteada en este expediente, ,en rclaciónconla>~~ªu~ula.)y; de la
escritura calificada y que se centra en el hecho:d:e'9\}e:al exi~tirJli
posibilidad de ser la opción decomprau»Ii~da :en,pierto~at.sosconH:J
expresión de la voluntad de querer concertarunagarant~~,llliJ?jca,frcnt~
a su normal finalidad de adquisición, pu~:ep ba8e'*)9s,~tos ·y·pactos;:
~~¡:~~sp~~h~bi~~~~l~~inderse ,que. 'se 'ha:p(~d~~ldo;un,: 'Pact~

7. La -cuestión,no esc~ettamente'l'e~cill;ldadós,l¡.l~;t~?1i~()senque
se'desarrolla la función del Registrador yql,lc-CQocli<:ion:Bf).;iguahllcllte su
examen y resolución en el ·recurso :8ubert)ativ:?~'Oe:)á l~lJrade 13;
cláusula en sí, no se aprecia que exista"l,lfl3'ga01:I1tjil:;ertcu,bie:t4ldeUIl'
préstamo, lo que sllpondri~la exp~sión',?e"una::a.l.u~,Ja[~a,:9uedarla
lugar a su nulidad -artÍCu~o1',276 d~l' (:()dig?: Ciyit-',,~iI1oque,en dicha
cláusula se ha expresado,la fOrma de: ejeI;cilafJa ,(ip(;i(Í,tl,';quese,3,comtKlª
tomo se ha visto anteriormente: a la legalid~d:Vi:$t;J~-~~~'~or,'eS()hayque~
presumir que la causa existeyeslídt;l:rni~p-trasuQsP-:pf,!JePe.l<roontrario
-artículo 1.277 del Código Civil-. Mantener el contenIdo de la nota de
calificación supondría declarar la simulac,ió1lde UIJ:c.;qntr4tQ,~raJo que
no es adecuado el procedimiento delrecp~so~ulJ.e::tn.ativq,~eJl:dopde s(
carece de los elementos de juicio y prue~s,p,r()p-i~s:cje,:\m prQCedimiento
judicial. Al tratarse de unacuestión,deh~,h();ye"t~~s!Ull~Io'puede
ser apreciada en el juicio,declarativpcorre,sP9ttdiente~:;"::",,,",;

8. Por ultimo, nO se entra en c!trosJ.)Qsíbles;~~~O$,:noe}(~ndidos
en la nota de calificación. ya que' ha.nder~ba~f;se;·':Qe;plano~~s
fii~~it~~:~i;asadas en otros' motivos ,~rticUlos,J17::~el,,:~egJ,a~rn,t!,

Esta Dirección General 'ha acordado' revocar el Auto'ap<.,'4adoy.la
nota del Registrador.

Lo que, con devolución· del expediente origina,I;:collluniC<>'ay. E:~",
para su conocimiento y demás, efeCtos.

Madrid, 19 de julio de I99 l.-El Oírector general, Antonío Pau
Pedrón. .., . <'.-.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni·
dad Autónoma de Cataluña.

RESOLUCION de 22 de jutía de 1991, de la Dirección'
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo imerpuesto por el Notario dé Madrid don Jasé
Maria de Pracia' GonzáJez.;co'!tra la:nttg4ti-v,a,deIRegistra~
dar Mercantil de Madrid a Inscribir determtnadas cl¡;íusulas
de una escritura de cemstitUciól1deSOClWadan(inima.

En el recurso gUbernativQ~nterpuesto:p<jt;erN§~¿o;:·(te'M'adrici·dO~':
José María de Prada González,contra:')a,'neg<lti:Y~,:de~Regístrndor
mercantil de. Madrid a in-scribirdeterminadascláusula:sdc;unaescritura
de constitución de Sociedad anónima,

HECHOS

I .
El dia 25 de octubre de 1990, ante el Notario de Madrid don José

Maria. de Prada González" se otOrgóes-critura';Q~:::c(m~tituc:ión de,·l~
Sociedad «Mapfre Ries~os Industriales, Compañia de,Seguros y Rease·
guros, Sociedad Anómma». En los Estatutos de. dleba Socletlad se
estableoe:

Artículo l.o 'Con la. denominadón:~'~apfre ,),~.i~s~qs:ln~ustrialeS.,
Compañ~ade Seguros y.R~~uro~¡ S~i,e~apAIl(?Il-im81'~:seco~stituye
una SOCIedad que se nge pOr est9sJ;sta~u~os,: la~,4~Socleda9.es
Anónimas, la Ley 33/1984, de 2 de ago~to. ·de Ordetlacíón del seguro
Privado, y demás disposicio~qu~le,,:S~I1.'~pIicabtes;,;~jSoCiedad tiene
plena capacidad jurídica y de obrar, y puede adquirir, poseer y enajenar
por cualquier título todaela-sedebjene~derech9$'Y"::\1'al9resl,aSí,cqmo
participaren la constituCÍÓll detodoti¡>()"4e,,soci~q~~~' lilnitació:n
~i~~u~~~:r~s:~~,.soci~;conel'~c~~rdo;en::~~"tSó,:-delÓrgan()

Art. 2,° Tiene por objeto socialexctu~i~olaprá~ti~(I~Qperaciopes
de seguro" y. reaseguro. rel~1iYas a' todo$';I()& 'ra:m()~-y móda1i<;iades. '~
cobertura .de riesgos. autorizadosporJa,J~slac,i~fl:,yi~Jl'te;",~t-e-pto',el
ramo de vida, así como.otrasactívidade~:,'c()Jl1Plrme~t,ariªs,:a:CC~SOfias'Q
relacionadas con ~qtlénas~~n.cua~to~~n:~rnli'ípas;JXJr,J.a. ,Je.$i.st8C}Ó:n
de seguros. El objeto SOCIal podra desarrollarse parctalmente, SI as. lo
decidiesen los administradofes~ median,t~ .-1.aütu1atid(id:de,acdones(}:
participaciones en socieda~es cont)bjet():<$o<;íat'i~énti(;Q'o.nálogu.... '~:

Art. 15. La administración,ditecci'óJly:rep~sept8cci6ndela Socie..:
dad se confía a dos administradores,solí<;iarios 4c~i~í;iªd{)~:P9rlaJtJnta
"general, con plenas facultades,' de reJ?¡oe1¡'entaci?J:1;,~:,:~{t;tninisJracióny
disposición, obligando a la SOciedad{'sln lT1ás,hw~taéiQn,::que"las
atri.bu~iones Que co~espqnden de:modC? ~~pre~ ,~;';;I~}tln,~"ene.r_atde:
aCClomstas. En·.especial,ttenen, faculta<l.paradeCu:hr;ti!Viu'tlClp¡\clOfl',de
la Sociedad en la promoción···'l cotl,st:-itudóI):4e".Qtfá~.;sociedades
mercantiles, en España' o en el extranjero cualquieráqiJesean su objeto

¡-.--~-

sqciaÍ'yfap,articlpaaónque .vaya ,aten,cr en ellas la Sociedad. No
obslante,';los actos de disposiciónsobNt:derechos reales requerirán l,a

';áétuadóR .mancomunada·de ambos, administradores.

11
"":". ,',::

Pr~nta<lala'anterlorescritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con lasigtlientc nota:

lrtsCrito'::clp~ente documento en el Registro Mercantil de
Mad;tid; totn() 328 general, de·laseccióndel libro de Sociedades, folio
,68. 'hojanúniero M-6512, jnscripción,J~a: «Teniendo en cu~nta.el
c()nsentimienlo:de los oto~ntes de~ .purtto quinto d~1 otorgamlcnto, '1

,J:unforme .al artículo 63 "delR,eglat\lentodel :Registro Mercantil, se
"excluye de:la,jnscripci<íu: Del artícutol;,ode los Estatutos ~ocialest. a
p:uíir de las palabras "así com~.-.;.'\ yde1artjculo15.. "su obJet~ soc.181
y'\'dado el carácter de exclusIvIdad. delóbJcto SOCIaL.,(por eXigencias
lt:ialesque ,recogen !Qs mismos Estatutos en su artículo 2.°), yse
~onocenalcance:ntef3I11ente ínterno al·p¿írrafosegundo del artí~ulo"15
de los Estatutos sociales (artículos .129 de la Ley de SocIedades
Anónimas"124. 2, b, ,R~lamento'deIR~istro Mercantil).

Nfadrid,25 de septiembre de 1990. El Registrador, firmado, Manuel
<J0nzál~~Mene~ Robles.»

Vueltoa~presentar,el referido documento en el Registro citado;
snlici:tando la,:ínscripeión: dc.l¡}s c1áosütas'excluidas, fue objeto de la
siguieritecaHficación: Presentada nu~varilen1e,solícitando la inscripción
dc:1as :cláusulas ,excluid,as a que. se' refiere mi nota anterior, se reitera la
sWJpensión·cte.·las mislIlos y semaJltic:ne la. observación al párrafo
,segund? delartículo;15 de t~s.Estatutos·.sociales,esto es:

l~(},:;,Üis cláusuIas q párrafos cuya inscripción se suspende son:· Del
llrtíc:uIo 1/\ «3sfoomo participar en laconstitudón de todo tipod~
sociedades, sin limitaciól1 por razón de su objeto social, con el acuerdo
'entada caso del ó~()social que, corresponda», y del articulo 15, «su
objeto sociab>.,J1..egislaSión especíaf de ordenación del Seguro Privad()y
articulo 2.° de los Esla,tutos).

2~o, se reconoce al~~nce'meramente interno al párrafo segundo del
a«(culo IS de los Esla,tutos (artíc~los 129 de la Ley de Sociedades
Anpnirnas y 124, 2, b,Reglamento delF.egistro Mercantil).

Madrid, 30 de oetubretle 1990., El Registrador mercantIl, número 1
deNf~drid, .firmado, Manuel González'Meneses Robles.

1II

EIN~ia~{) a~toriz8nte del documento interpuso recurso de reforma
eontra"Ia ',antedor calificación,. yaJegó:

Que la nota,del RegistradOr no se ajusta: 3 los términos que exige·el
artíc;ulo 62, número 3;:del vigente Reglamento del Registro Mercantil,.
Y.;(leja al recurrente en la 'indefensión. de no .poder saber cuál es·el
ft.J:TICl()namiento de'I:a d~cisiÓn del Regi:strador y cuáles son los argumen..
tos,' que tiene ,que -combatir.

Que elartíeulo L°clelosEstatu~?sreCoge una afirmación de carácter
g~ngralf quc;laSociedad üene plenácapa~i(fadjurídica y de obrar, y; en
~nsecuendaconeno.:tiene,plena,posibilidaddereahzar toda clase de
~qlOs juiidícos.. Esta cI~usula puede serintlCCesana, pero nada impide
qye los socios. quieranitlcluirla ..y:la'ha~n .constar en sus Estatutos,.·~
para poder negarles el dereoho a h~~erlo asi, de~ria el Rcgistrador ha~r
detcrminadoqué al1ÍCl!)oconcretode nuestralcgislación impide utilizar
I,f mísma o en qué doctrina legal se basa.

Que es, doctrina ca.si' unámme, entre .. los autores· cspañotes que en
"ueS,lra Den.~ho rige.~n: materia ·de pesoílas jurí.dicas el principio de
Gl.\pacidad general, que se basa en lo dispuesto en et artículo 38 del
Código CiviL . .

Que la anterior tesis viene ratificada por la jurisprudencia del
Tri.t;mnal· Supremp:y de la. DirecciÓnG,eneral de los Registros y del
Notariado (senten~ de 5 tic noviembre de 1959; 6 y 14 de abril de
1984; 6 dedicieJnbre de 1985,y 21t1e noviembre de 1989, y

. Resoluciones de 24de febrero de 1923; I dejulio de 1976, y 2 de oct\Ibre
deI9IH).

:' ':':Que,se:consi<iera queJa calificación. 'del, Regístrador puede provenir
.~ .confundírentre actividades de la Socíedad u objeto social y actos
yoncretos de: la m~,

Que l<Un1JOCO impide la calificación de la capacidad general de la
'S9ciedad~ elbecho de9ue ésta teqgaun:objeto especifico de compañía
d'e SegufOS;pues, como ~'lf.l dichQ,uPí:abe confundir dicha capacidad
g~l1e.ralcon.la limitaeióllala.actividaq concreta que por su carácter de
Sociedad de S~gu""liel[e la Sociedad.

Que, además, la l,ey de Orden~ciqn del Seguro Privado, de 2 de
~gQsto de 1984. y su Réglamento, de I de agosto de 1985, no prohi~ ni
p~.~de. :,dedu.c-irse una prohibición ,implícita de que las Sociedades de
S:egPrQs participen en la constitución de otras sociedades, y existen
r~f~renciasdelo dich{)en elcontenidode los artículos 24.2 de la Ley
Q,rgánica del·Seauro, "Privado, y de las disposiciones reglamentarias
números 21, 5. ~); 64. ~; 7\), 1; 72, y 73,~rliculos 43, 44 Y45 del mismo
Rcilarnentoyla Qnlendel Mini~teriode Hacienda de 30 de julio de
19&1(<<BóIctin Oficial del Estado» número 218, de II de septiembre).
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Que, por tanto, carece de fundamento la tesis~~":qlJi~'l~proJJ.jP:iéi<:m eKistencia-qe' dis~icioneslcgalés; y,por tanto, en virtud del artícUlo 6.Q•

de realizar actividades o responsabilidades distint-a&de~:asegura~oi~s t;,del.QídfgaCl'vil;que se ha de poner en relación con el arlÍculo9.o;
impide que una Entidad de seguros participe en:.otra~'sociedades.:: t, <le la:Directiva-citacta.

Que los ,mismos argumentos que se han empl~{),conanteti9ridá(f,; Que, en CU8llto a lapartkipación en la constítución de otras
son también suficientes para solicitar la ins<;:ripci(Ínen elarticul?:15,4e, 'sociedades": QUe'-ptledeestat permitida en nuestra legislación, a-fin de
la frase «cualquiera que sea su objeto social», y ~rieste J,unto~~yq~e_, ;'desarro)larcl ~meKado; devaJores, hay ,que apuntar lo declarado en la
añadir que es muy amplia la doctrina' de laDirec<:iónGen~I.,que ~esolucióIlde21 de mayo de 1986, que no hace otra cosa que
permite conceder a los administradores faculta,~s"que'excedeni4fI adelantarsrs ,'al'8rticulo, 117; 4, del nUevo Reglamento Mercantil" y esa
objeto social, así, cabe citar las Resoluciones de4'~~,;lbrilc.1e:1980~y'~· determinación deactividades es tambien exigencia del artículo 9. ;b,de
de septiembre de 1982.>« ..•. ,.•• <' la Ley de~<J<iedadesAnónimas,

Que el segundo punto de la nota del Registr~rserefler'e'al.z.Q Que, en cuanto:'al segundo punto de la nota de calificación, hay que
párrafo del artÍCulo 15 de los Estatutos sociales, yse':cOll~idera'que de hacer una,observspión en base a los artículos 129 de la Ley de
lo que dicen literalmente los preceptos citados errlarrota; se deduce la ~iedadesAnóniJilasy 124.2, b), del Reglamento del Registro Mercan
inscribilidad de dicha cláusula y el hecho de quet~~,,~r~c:te.rjn~erno' til,que, esrecoDOcer alcance meramente interno a la disposición
no impide que se haga constar en los Estatutos. ,", 'estatutaha:'del articulo 15, párrafo segundo, pero no se suspende 'o

IyexcJuyesnaecesc>atRegistro, y ello «a scnsucontrario» de lo dispuesto
en el nÚmero 1 del artículo 129·de la Ley' de .Sociedades Anónimas.

El Registrador dictó acuerdo manteniendo Ja<ialifica4~:~~t9d9~ V
sus extremos, y añadió; .' .": ',' ",,;,:',',," ',.,,":

Que se considera que ha cumplido elartícuIQ,6~~.J:deLRegliltn~~~O, El ',NotariQ recurrente se ,alzó en contra del anterior acuerdo,
del Registro Mercantil. . .... .':,,),,:":':"i"',' .. ">,' tnantenién?o~ en sus alegaciones, y añadió:

Que en el tema de fondo del recurso:, la posiWe Jill1itación.:deJa' QueJas Socíecladesde Seguros en el desarrollo de sus actividades,
capacídad, por razón del objeto socíal,en la e~ritura'céllifica<1a se rriás' que a yn·ré&imen de autorizaci9nes alo que están sometidas esa
pueden distinguir dos extremos claramente diferel1,ci~~~:>:,:,::',:',.,:,,;: 'UD riPfoso,CQD;trola PDsteriori, ya un sistema de sanciones, que en

a) Capacidad de .Ia Sociedad (artículo 1.° deAosEstatutOs); .' .. ' ningun mOlJlentoalcanzana la nulidad de los actos, sino a la obligación
bJ Facultades de los administradores (articalo l~ 'lI.e 1".s.. Es.la.tu.t.o.•~.), de corregirlos (arlieulos 22 y sigaierrt<;s de la Ley 33/1984, Yarticulos SS

• . .•.•.• ' .... ..•. l\ si~ié~tesdel Real Decreto,)ey 348/l985).
Que la mayoría de la doctrina acepta dprincipip,#que, la ~W'~!~d',Que, en la legisla,qón de Seguros, ni existe precepto alguno que limite

de las personas jurídicas no se encuentra Jímüad,t'J)t)reLfin '(f;PO~-:el tacapacida9~'deestasSociedade$j ni lo impone la necesidad de
objeto social, y en la misma línea ,aperturista ~:'manifiesta ta~t():~l,.: obtención p~raningün acto concreto de autorización admínistrativa
Tribunal Supremo cómo la Dirección General d~:losRegistros.y"d~1 alguna.
Notariado, y que tanto uno y otra han negado a~~:lmitirla ampliación, Queuna"cosa es las actividades Que puede realizar una Sociedad de
de las facultades de los administradores medianteJa atribuc,ión',j,e S~guros,Y:~t~ muy distinta, los actos que puede llevar a cabo ésta y
algunas que, por vía de interpretación de lasd~;¡¡sula~delC()ntratQ, I,lna tercer~,:si pam alguno de estos, actos o para alguna de a!1ueUas
puedan ampliar la cláusula del objeto social. En esté:puJ~to es,de?~'ta~r~,ctividades;'. precisa .autorizaciones administrativas correspondientes.
la Resolución de 16 de marzo de 1990. .'. . "-:\:, . ',;, :"i,<,': ~stos probl~mas~muevenentre campos distitos. Se considera que el

Que la referida capacidad general de .' la ~~iedi\d 'puede:,,,eriif:, error de I,~calificacióndel Regístradorderiva del hecho de entender que.
delimitada por la Ley, tal como sucede en el De~~9,ate.mán,~,y,•.a,I~ alpo,nstituiruna Sociedad, la Entlda(j que la constituye está realizando
misma co~sideración podemos llegar en nuestro .. pt'i"eph6PQsitiyo?', ~~ las actividadc& qQC la Sociedad constituida ',lleva a cabo, lo que imp1ica:
aquellos tipos de sociedades que, corno las de, Segur?S'y:~easesuro$; ,!.ma CQnfusiQRS0breeLconceptQ de personalidad jurídica. .'
objeto de este recurso, están sometidas a un fuerte<c(}Jltrol:'é14millistI"ll- Quc.'en cuanto al segundo defecto deja nota, si ]a cláusula está
tivo y a una legislación especial.. como ha puest?'de:~a~i~est~:rJa insc0ta.ést?J)fQducírá los efectos que a la publicidad del Registro
Resolución de 5 de noviembre de 1956. . .,<' ::',,':",-'; ",' conced~,Rues~ legislación.

Que este criterio puede verse reflejado en la Prirpe,QlDirectiv~4e,1~
Comunidad Económíca Europea, en su artículo 9;Oj':que:ha:inspirado la fUNDAMENTOS DE DERECHO

redacción del artículo 129 del texto refundido de la,';l.;.ey;:de~~dactes VistáSJasResolucionesde 24 dcfebrero de 1923; 2 de febrero de
Anónimas, . > •.•. 196p; I. d+' jalio de 1976; 2 de octubre de 1981; 18 de mayo de 1986, y

Que, a la Vista de lalegi51ación especial de SegufQ.~"s~',cpn~i4~m;q\l~ t6ic;i~m".rz(l (je, 1990.
pueden existir restricciones legales a la capacid¡¡d.;,get\cféll,<.Ie::,las '.' '. . .
Sociedacs de Seguros y Reaseguros, desde el .. m(jmentó:.qu~:<.tic~a:s 1. .'. ·O::m:stituida una Sociedad anónima, que «tiene por objeto social
normas parten de la exclusión del objeto sociah;~JDo·se;.PQ,l1e<le ex:clusivo:li;iPráctica de operaciones de seguro y reaseguro relativas 'a
manífiesto en los artículos 3, 8 Y 37.1. de la leY'·c1t:J>rd.enación'.~el t<.ld0s los,'ramos y modalídades de cobertura de riesgos autorízados P9f
Seguro Privado, de 2 de agosto de 1984, y 5.1, c);,18::~;('Jl~.1' dei'w Ja,legislaciónvigente,:exceptoel ramo de vida, así como otras activida·
Reglamento. . .; ... <.:'~ de~compJementarias;accesorias o relacionadas con aquéllas, en cuanto

Que, conforme lo establecido en el artículo 2.~~~:J()s"':,~J~N;Qs' seanpenpitidas por la legislación de seguros», debe decidirse en este
sociales (plenamente respetuoso con los artículos 3.k:c; ijela LeY:4Ji,ta(ja, recurso, sobr~)a inscripción de determinadas cláusulas de sus estatutos
y 5.1, c, del Reglamento y 117-4 del Re~amento dd''1~~egistro,MerC3.nti,~)': en las qlie'se establece~ ,respectivamente, «que la sociedad puede
hay que reconocer que los artículos L y 15 de lQs,Estatlltos ~tá.g.:~!1 particjpar~n:lacoristituciónde todo tipo de sociedades, sin limitación
abierta contradicción con los demás articulos citados.,/':":-:,"";", por razón~esuobjeto~cial,conel acuerdo en cada caso del órgano

Que, de la Ley y Reglamento de Ordenación q'el:Séguro)7ivado,:~ social que corresponda» (articulo l.t\ Y«que sus administradores tienen
deduce que la ampliación de las actividades de lassfJ(;Í~ades de ,~guro facultad para,decidir la pal1idpación de laSociedad en la promoción y
no puede quedar a solo arbitrio de sus órganoss~,iales.sino,qlie;e,~tá cón~tituciºndeotra~Sociedades mercantiles... cualesquiera que sea .su
subordinada a las autorizaciones administrativas:~~respOndien~~iY objetq.sociaL,»o (articuh> 15).
esto podria burlarse al aplicar literalmente la par1eij~19~~~statu~OSque~.Si,la SocIedad anónima tiene capacidad general para realizar
se ha impedido la inscripción. ,:,,',,;:,:<;'i,;: actos como:sujetodederecho (vid. articulos38 del Código Civil.II6.

Que no gucde calificarse de acto jurídico singularJ.Q~rjn:;eJ)id?',en:'~d~, 2;°,: Q~9ódigo' de Comercio, y 129, 2.°;de la Ley de Sociedades
articulos 1. y 15 de los Estatutos socialc:s. ....•. ':, "':':':':':"':":;:": t\nónimas')\~careciendoelo~jetosocial de virtualidad limitadora del,a

Que, en cuanto a otras actividades que puedan,~r:~utoriz~s~t ¡nisma,~~:~onocerseque la enunciación detallada en los estatutos
el Ministerio correspondiente, tendrá que ser de"~a,iml.)(U1aI;lcia'y dejos act,o$concretos que, al amparo de esa capacidad general, puede
poco fr('cuente, en otro caso obligaría a.·cambiar:Q'ampliar'el':o:t:iefj): t~~]jzar laS9üedad,resuha en todo·casoinnecesaria, y, en algunos, como
social de la Entidad, infringiendo el artículo 18ilel::ReglaJl}enl()',;s~ ene} ahora debatido, inconveniente; señalar que la Sociedad, en tanto
autorización debe ser algo excepcional, porque e,~"opera~ion~spg qué persona, jiJl'idicapuedededicar,{{de modo indirecto» (efr. artículo
prohibidas, y si tiene relacíón con la actividad a:~gU~~~,,:se'(jebelJ 1:1,7-4 del Rl*glaDreotodel ,Registro ..Mercantil) todo o parte de:su
encauzar por el artículo 3.°, en cuyo caso no se n~itaauto~l:\~ión patrimoniQ:<lcualQuierámbito de actividad lucrativa cuando inmediata.
administrativa, y, por último, para concecicr la auto,riz~Rf:$preciSo" Jíle?te después sech:fine un ámbito más específico como el objeto propio
que no se pon¡;a en peligro la solvencia de la;Entidad"a~$l.Jnld()Bt';.segú·n de,Ia misrna"sino puede afirmarse que pone en entredicho esta
el artÍCulo 5. , numero 2 del Reglamento. . ": 'ce;:",'" delirnitaciÓI) posterior del ,objeto social, cuando menos, oscurece y

Que, en cuanto a las facultades concedióasa los:;t4mil1i$tr~d9re.s'(.':n. ent~rbiael significadojuridico que le corresponde, y esta ambigüedades
el artkulo 15 de los Estatutos, sirven tOO05105 a~uI:t1ent()s,'yféll<>,~'" aún más patente si se conecta: con las facultades específicas que luegose
mientos hechos en relación con la capacidad de laSoci~>;:.,:",': cOJ),fierenalóraar-.o de gestión. Por ello; teniendo en cuenta las

Que, en cuanto a los terceros de buenafe,hayqtJ~l~reri:cu~,ritá ex:i~enciasde~laridad~ precisión ,conque ha de hac~rse constar e~ objeto
la doctrina de la Primera Directiva ·de la CEE, .. qlle;~ª: inspinido:"hL SQClaf(cfr.artlculos 9.,a), y .. 129 de la Ley de SOCIedades Anónlm;¡s, .. y
redacción del articulo 129 de la Ley de Socic<lades"':Anóni~as,,,::Ja:. 'tI?;l.. del.Reglamento ddRcgistro Mercanlil),y que, en general, han
delimitación de la capacidad de la Sociedad o del<isfacult8de8,deJo's de guiar la,reqacción dC' los estatutos. en función de su cometido rector

-'administradores, no se basan solamente en los Est~lUt()s:;"sinoieJ1'.,Ja oela e;stru:cturayfuncionamiento de la Sociedad, yde su eficacia frente

" 1
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22671a terceros que no intervienen en su formación, procede c()nt1mlar la,J10
inscripción de la especificación contenida en el artkul~ LO de Jos
Estatutos, que es objeto de debate.

3. En cuanto al inciso del artículo 15 de los Estatytos.qQC, también
es objeto de debate, debe partirse de una consideración,esenqial~,cuales
la exigencia de una precisa determinación del •objeto"sCJC¡a~;_ yla
consiguiente exclusión de aquellas cláusulas estat~tarjas:,q'Jc rnenosca;,.
ben la delimitación del ámbito de actuaeiónque1!q1:lél,:imp1ica~o
enturbien su específica relevancia jurídica~-y asjresul~,tanto~el
mandato legal contenido en el artículo 9~Q, letrab); (ieltexto'refupd.1{)o
de la Ley de Sociedades Anónimas, como de latrascctideoncia;p1i$tna que
el objeto socia! reviste, así 'en, la relación, ínterna<i€t: :105::50cj05 y:"Ja
Sociedad, como en las que esta establezca con te(Cerq~.yauJ1queen,est~

plano externo su alcance quede ostensiblementereducidO',:,f!: tenor (l~

lluevo artículo 129. 2.°, del texto refundido de l¡o 4y ct.,SO.,iwades
Anónimas, no por ello quedatotalmenteelim:ina.gej'(~léIl~Sl?;;,enJa
hipótesis de actuación extralimitada indubitadaWeníe,~onopdapor,el
tercero). Por otra parte, si uno de los efeetos que la LeY,anlIda:alobjet9
social, en armonía con su finalidad delimitadora delámbiJo,ecpnpmiC?
en el que ha de desenvolverse la Sociedad,es lap-etiniqQn'dela
extensión del poder de representación'quecorresp;oJlde;',al'ór~no'gestor
(artículo 129, 1.0 del texto refundido de la Ley de S""iwad Anónimas),
dos consecuencias resultan inequívocas:

a) , Por una parte, la no necesidad deunaa~i:ct'9ri.al'Yc9incide~t~
definición estatutaria de ese poder representaliv~,me9i~ntelíl'enume:ra~
dón pormenorizada de las, facultades que, 10 integtiln' (en éstesentido:,'Se
ha pronunciado ya este Centro directivo en Resoluciónde,J§;d,c J!larzo
de 1990).

b) Por otra, la incertidumbre que se. prodUce cuaJ1~o en: esa
enumeración se incluyen facultades, quecntendi~as,e-n~érmi~os aqsolu
tos desbordarían claramente el objeto' social, pues tantopO:dríaent~n~

derse que esta atribución suplementaria rcvelaunaa:mpHaciÓIl indirec,t;!
de aquél. con todas las consecuencias que'eUo:nevaria'cotlsig()'(l()mism~
respecto de los socios que respecto de los terce~as);. C{)tp,o, que ··la
finalidad perseguida es exclusivamente la mera aUb?riZ<ldón"an~icipa~
para la realización ocasional de actos· ajenos. al ámbito de 'actividad,
propio de la Sociedad, lo que -sin perjuicio deJodisPl1estoe~elartícul?
129, 2, de la Ley de Sociedades Anónimas- suste'ntcWasuvaljílezy
eficacia frente a la sociedad, y excluiría la .eventual Fesponsa~ilidad cf~
los administradores, pero sin comprometer en modo :ollgunúlade1iJlli~"':
ción del objeto previamente efectuada,ni su: eSpecificas~nificaciQn

jurídica como definidor del vínculo que' liga al sociocon,)a.'s,ocied~d

(vid. artieulos 147 y 260. 3.°, del texto refundido de la J.ey deSociedi'de.s
Anónimas), y consiguientemente, com:o obstatívodel'emplepabl1~~vo.Y'

reiterado de la facultad suplementaria. Esta indeterminacio:n; en .claro
contraste con las exigencias de una cOrtec-la técni\:'a,estatutaria;::( Que
imponen la precisa delimitación del objeto sodalen la:e:{áusllla ~tal fin
destinada), así como con las de claridad y ,fijeza tanto, ~n~tcontenido
normativo de los Estatutos sociales, como en el deJos pronunciatnientos
registraJes (en aras de la inequívoca delimitación de la,po,si~iqnjurídica

que al socio corresponde en la sociedad), justifica,portanto"el rechazo
registral a la atribución de esas facultadesadic¡Qnale~ si .t1o",se'especifi~'
de modo inequívoco su limitada significación la quc1cn)ódocasQ.
deberá respetar los márgenes que a la autonomía de la voluntildsefijan
en materia de sociedades.

4. Ciertamente, ha de reconocerse que la suscripción O posterior
adquisición por una Sociedad anónima de acciones 'oparticipa~ion~s

sociales de una Entidad que tenga un objeto social difereJ11e~ :ll;QiJllPIic.l
necesariamente para aquélla una actuación ajenaasu objeto. sociáksi
bien supone la dedicación de parte del patrimonio deJaErttida~:I.,~'una:
actividad distinta de la delimitada en SU, objeto, diversa!',:dr<iunSta0das
(el reducido porcentaje de participación, larelaciónc~anti~tiva,entr~

esta participación y el total patrimonio de fa socieda4parti~pei las,'
exigencias de rentabilización de recursos excedentarios Q de recursos que
no pueden o no deben ser inmediatamente aplicado-sa}aconsecucióñ'
de los fines propios de la Entidad) pueden hacer po~ibll:L.S,uc:alifica<!,iÓl1
como actos complementarios, o auxiliares, pero, en,definitiva'; enpauza..
dos y subordinados a la consecución última del objeto'sociah;babrá de
estarse, por tanto, al caso concreto para aprec.iarsi, existeO."nQ
extralimitación del objeto social y aplicar las soIudooesjl,lriQ.'jcas;qu~
resulten pertinentes. Pero, precisamente por esa ambivalencia de la
facultad cuestionada, ,porque esta participación (inicial o s9brev~n~da)
de la Sociedad anónima en Entidades con objeto SQcialdiferente::' no
supone necesariamente una extralimitación, respectO- Qt:tde'la;,primera,
es por lo que en armonia con los antenores cO[lS;id~raJ)dds,ha;:.de
rechazarse la inscripción de una atribución abstracta o indife-ren(iada de
las cuestionadas facultades a los administradores.

Esta Dirección General ha acordado, desestim~ elrecu'rso inter
puesto, confirmando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, -comunico a'V; S.
para su conocimiento), demás efectos.

Madrid. 22 de juho de 1991.-El Director general, AfilonioPeu
Podrón.

Sr. Registrador de Madrid Mercantil L

FI/iSOLUClON de 24 de ¡uUn de 1991. de la Dirección
General de los Registros .v del Notariado, en el recurso
gubf-rnalh'o interpuesto por doña Esperanza Jerez j~fonge,

Prqcuradora' de los Tribunales, conlra la 1U~gatlvadel
Regi$lrador de la Propiedad número 4 de Madrid a
can,celar la exposición del prccfOaplazado contenida en
ulJa:'inscnpción de compraventa,

En:rel. rccutso;gubcrnaÜvointerpue-sto por doña Esperanza Jerel
Mon,g~;J.lrocur'3dora.delos Tribunales, contra la negativa del ~~?lstra~
d{)rde,la:,Propi~adnúmcro 4 de Madrid a cancelar la expOSlClOn del
prec,io.aplazad()c,oI)tenida en una inscripción de compraventa.

HECHOS

EÍl:e~gftura,d~':1O,demayo de 1989, ante el Notario de Madriddon
JoseiM~9a,Ofi-v~re~..·.James,adquirió la recurrente una Yivicnda.3.la
Sociédad.5(Sogim,~icda4Anónima», en la que quedó aplazada una
paI1e.d~J,'pre~i(),porimportede 832.600 pesetas, sin que para garant,ízar
!)Upago':~estableciera ningún tipo deascguramiento especial. DIcha
escritura/se inscribió en el Registro de la Propiedad númcro 4~e

Mm:lridf,$ati~fecho .por la, compradOra el importe de dicho precIO
aplazado en in~tanci~ de 10 de mayo de 1990 solicita su cancelacióIl
como' m'enóón:;,en base a fo dispuesto en el artículo 98 de la tey
HipoteCaria y 5l-7,9. de su Reglamento'.

II

P~e~n~da la<anterior instancía en el Registro de la Propiedad
númer<r4,?c r\'l~dri<l,;cstando legitimada su firma por el Notario de esta
capitaLd,?n •Sarltiago· Rubio Liniers, fue calificada con nota del, tenor
1i-te~~I·· ,~iguiente:· ... «Se deniega la cancelación de la constanCia del
~plaza~~entode~pago a que se refiere la instancia precedente, por no
acreditars,e,el ~umpHm¡cnto de lo previsto en el artículo 58 del
Reglarnei1~O Hipot~io y I?-0. ser de ap)ic.ación el 5,1-7.° de ~cho
Reglamehto.~M~dnd,23 de Juho de 1980 (sle).-El Reglstrador.-Fmna
ilegible.' .

III
Larecurrcntc'i~t~'rpusorecurso gubernatl\'o, y tras relatar los hechOS

cxpuestos;,:alcga, eh; defensa de su admisión, los artículos 11. y 98 de la
Ley HipOleCaria;as(comoe! 51 del ReglamentO, y que d artIculo 58 de
dlrh,Qtex.,tj)lcgakha,de ser aplicable sólo a aquellos casos en. que el
aplaza:miénto d~pago t:stá asegurado esprcl3fmente con. hipoteca,
condicié>nresolutoria'u otro aseguramiento de trascendencIa frente.a
1('tccros.. Que Je:.Jos.antcrior~s.preceptos se dcsprende que el prcetO
aplaz~do',np aS~,$\1rado espeCJalmente no debe hace~se constar en el
registro, Y·'~Is{'hllojn(kbidamente hade. cancelarse a !nstanCla de pañe
-cartíC~ló?98LeYHipotecaria-o de ofiCIO por el Registrador -artIculo
'353~3delReglameJl,to'Hjpotecario.

IV

El:Repstr,ddo(int~.rinodel numero 4 de los de Madrid en defensa de
lanotél)l1formó:que;la lectura de. loS artículos 10 Y II de la Ley
Hipútediria. nos muestra que la expresión del precio no es una mención
indebi~<:l'.Ote:ntc ~echa por el Registrador, sino una exigencia Icg<:t.l;
atmque1a-:'ley d.stinga, los efectos según .se garantice o J.lO esc precio
apfaz3(iú;"ya;quej:n este último supuesto no· surtirá efectos en perjuicio
de ·ten;eW.,~ trat,a,por,tanto de una publiddad~noticia. No es por tanto
una .~rga,:ni .tampoco. una. mención. Por eso el artícufo 51·7 del
ReglameI1Jo cstab~~s:u no arrastre en el asiento siguiente -Como hizo
el Re$istrador- y;:al,expedirse certificación hteral de cargas no ha de
expresarStt,Pcro.ello,e,s distinto a la cancelación de la expresión del
prcdoa,pJal:<ido sin garantizar yaque entonces ha de estarse a lo previst.o
en el :artÍcuJo':58 del.~eglamento Hipotecano. Carece de sentido cumplir
l;Inaexj$e-~cii:llegal,'para acto seguido -cancelarla. A la información
ínsalta'no.,se la cancela, sino que se le añade un nuevo dato: se· ha
pagado.

V

EIPresi~entt ctel,Tribunal Superior de Justicia de Madrid confirmó
la nota del·Registrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

VistQ~losartíeW()s 10, 11 Y98 de la Ley Hipotecaria, 51_7.° y 58 de.l
Reglamento y las Resoluciones de 30 de abril de 1958 y 27 de noviembre
de 1986..

l. "E~~stereéUrS<>'seplan1eala cuestión de si puede cancelarse por
simplein$lal)cía de bl parte coml?radl?rala expresión de apiazamient{)


